SISTEMA AUTOMATIZADO DE DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS Y/O INSUMOS (formulario 23791).
Descripción:	Sistema automatizado de dispensación de medicamentos y/o insumos.
Especificaciones Técnicas:	Sistema modular de armarios para dispensación de medicamentos y/o insumos Con opción a la farmacia hospitalaria de configurar, supervisar y gestionar alarmas de todos los armarios desde una única terminal Armario principal: Con un PC con pantalla táctil, ratón y teclado. Con sistema de identificación mediante huella dactilar y/o tarjeta Lector de códigos de barras Configuración de compartimentos a solicitud del área de: 
1. Maxima Seguridad 
2. Alta Seguridad simlpe 
3. Alta Seguridad Doble 
4. Media Seguridad Simple 
5. Media Seguridad doble 
6. Refrigerado 
7. Con o sin display de temperatura 
8. Dimensiones modulo principal: 653 mm (Ancho) x 700 mm (Fondo) x 1700 mm (Alto) 
9. Tensión de alimentación: 125 / 220 Vca 
10. Con o sin integración al sistema de gestión de farmacia mediante protocolo HL7 

ACCESORIOS:
Configuración de hasta 8 módulos de armarios auxiliares 
Con RFID para dispensación y reposición
 Con o sin módulo de refrigeración Con interfaz capaz de controlar los módulos
Observaciones:	
1. Garantía de tres (3) años mínimo en piezas y mano de obra, a partir de la fecha de aceptación a satisfacción. 
2. Dos (2) ejemplares del manual de operación y funcionamiento en español. 
3. Un (1) ejemplar de manual de servicio técnico debe incluir lista de partes, diagramas eléctricos y electrónicos. 
4. Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindará cada seis (6) meses o cuando lo solicite la Unidad Ejecutora, durante el periodo de garantía. 
5. Brindar entrenamiento de operación de dieciséis (16) horas mínimo, al personal usuario del servicio que tendrá a su cargo la operación del equipo. 
6. Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de veinticuatro (24) horas mínimo, al personal técnico de Biomédica que tendrá a su cargo el mantenimiento y reparación del equipo después de la garantía. 
7. Certificación del fabricante en donde confirme disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de siete (7) años mínimo. 
8. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido. LA UNIDAD EJECUTORA DEBERÁ ESPECIFICAR LA CONFIGURACIÓN DEL MÓDULO PRINCIPAL, DE LOS ACCESORIOS Y CANTIDAD QUE REQUIERA; PUEDEN SER ADQUIRIDOS CON EL MISMO NÚMERO DE FICHA TÉCNICA.
CARRO DE MEDICAMENTOS MÓVIL Y MODULAR (formulario 23792).
Descripción: Carro de medicamentos móvil y modular
Especificaciones Técnicas:	Carro de medicamento de sistema modular Dimensiones: 855 mm ancho, 545 mm fondo, 1270 mm alto 
1. Con PC, teclado y ratón 
2. De acero galvanizado más perfiles de aluminio anodizado no poroso y resistente a desinfectantes 
3. Con 4 ruedas dobles de 125 mm de diametro con freno 
4. Con cajones extraíbles de 60 x 40 cm 
5. Con configuración entre 12 y 18 cajones 
6. Con separadores 
7. Con cierre electrónico para control de acceso 
8. Persianas frontales de protección de contenido de pvc ignífugo con llave 
9. Debe permitir extraer bandejas, cajones y contenedores sin herramientas 
10. Debe configurarse con distintos módulos/compartimentos para adaptarse al flujo de trabajo

 ACCESORIOS: 
1.  Carros Madre para transporte de medicamentos con configuración lateral o frontal 
2. Soporte para Oxigeno 
3. Soporte triple para guantes 
4. Cubeta de desechos 
5. Porta Catéteres 
6. Soporte para liquido desinfectante 
7. Cerradura con tarjeta RFID
Observaciones: 
1. Garantía de tres (3) años mínimo en piezas y mano de obra, a partir de la fecha de aceptación a satisfacción. 
2. Dos (2) ejemplares del manual de operación y funcionamiento en español. 
3. Un (1) ejemplar de manual de servicio técnico debe incluir lista de partes, diagramas eléctricos y electrónicos. 
4. Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindará cada seis (6) meses o cuando lo solicite la Unidad Ejecutora, durante el periodo de garantía. 
5. Brindar entrenamiento de operación de dieciséis (16) horas mínimo, al personal usuario del servicio que tendrá a su cargo la operación del equipo. 
6. Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de veinticuatro (24) horas mínimo, al personal técnico de Biomédica que tendrá a su cargo el mantenimiento y reparación del equipo después de la garantía. 
7. Certificación del fabricante en donde confirme disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de siete (7) años mínimo. 
8. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido.
 LA UNIDAD EJECUTORA DEBERÁ ESPECIFICAR LA CONFIGURACIÓN DEL CARRO Y DE LOS ACCESORIOS; PUEDEN SER ADQUIRIDOS CON EL MISMO NÚMERO DE FICHA TÉCNICA

SISTEMA DE ALMACENAMIENTO TIPO CARRUSEL HORIZONTAL CON SISTEMA GUIADO POR LUZ Y TECNOLOGÍA MULTICOLOR PARA LA PREPARACIÓN DE PEDIDOS (formulario 23793).
Descripción: Sistema de almacenamiento tipo carrusel horizontal con sistema guiado por luz y tecnología multicolor para la preparación de pedidos.

Especificaciones Técnicas:	
Sistema de almacenamiento tipo carrusel horizontal con sistema guiado por luz y tecnología multicolor para la preparación de pedidos de medicamentos, material sanitario y/o otros consumibles hospitalarios. 
1. Compuesto por:
1.1.  Cuerpo de acero modular, basado en tubos de acero. 
1.2.  Pantalla táctil de 17” resistiva grado IP65 en cada carrusel Puerta de entrada al recinto con parada controlada
1.3.  2 lectores de código de barras omnidireccionales 
1.4. escalera para acceso a balda superior 
1.5.  Sistema de Gestión de Almacén para operaciones del carrusel incluido. 
1.6. Mesa Multipedido estática para 8 pedidos simultáneos con put-to-light integrado con pantalla táctil de 17 pulgadas. 
1.7. Capacidad dinámica de preparación de pedidos: 
1.7.1. Hasta 110 líneas de pedido/hora por carrusel 
1.7.2. Hasta 200 pedidos/hora (y hasta 400 pedidos/hora en aplicaciones sin manipulación del producto). 
1.8. Capacidad de carga: 
1.8.1. Carga máxima por balda: 35 kg. 
1.8.2. Carga máxima por estantería: 250 kg. 
1.8.3. Carga máxima por carrusel: 6.500 kg. 
1.9. Dispositivos pick-to-light por carrusel: Situados en la zona de picking del carrusel, indican al operario la ubicación exacta y la cantidad a preparar. 8 dispositivos multicolor (RGB) por carrusel. Modo multicolor Sistema de Seguridad: Sensores de seguridad de categoría 4, conectados mediante bus de seguridad (por ejemplo, EtherCAT). Barreras fotoeléctricas en las zonas de acceso/picking (1 por carrusel). Paradas de emergencia tipo seta (2 por carrusel). Puerta de acceso al recinto con parada controlada. Cerramiento perimetral con valla metálica y acceso controlado Debe permitir: Cada operario trabajar con un color independiente Preparación multipedido en paralelo. Trabajo simultáneo de varios operadores sin interferencias. Diferenciación visual clara de olas de pedidos o tipos de operación (entradas, salidas, inventarios). Dimensiones: equipo de medidas customizables según el espacio disponible - Medidas mínimas 1,8 m x 5 m x 2,4 m (ancho, largo y alto); - Máximas 1,8 m x 30 m x 3 m (ancho, largo y alto) - Sin límite de número de carruseles a instalar uno al lado del otro según espacio disponible. Alimentación eléctrica trifásica. Rangos de funcionamiento (220/380/400/440) y frecuencias de (50 – 60 hz)

Observaciones:
1. Garantía de tres años, mínimo en pieza y mano de obra, a partir de la Fecha de aceptación a satisfacción 
2. Dos ejemplares del manual de operacion y funcionamiento en español del equipo 
3. Presentar un programa de mantenimiento preventivo que brindara cada cuatro meses o cuando lo solicite la unidad ejecutora, durante el periodo de garantia 
4. Brindar entrenamiento de operacion de 40 horas, minimo al personal del servicio, sin costo adicional para la institucion 
5. Brindar entrenamiento de 24 horas mínimo por un personal certificado por el fabricante al personal de Biomédica, sin costo adicional para la institución 
6. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido 
7. Certificación del fabricante donde confirme la disponibilidad de piezas de repuesto por un periodo de 7 años mínimo 
8. Todos los programas instalados(software) debe venir con sus respectivas licencias

















EQUIPO ROBOTIZADO PARA CORTE Y EMPAQUE DE MEDICAMENTOS EN DOSIS UNITARIA (formulario 23794).

Descripción:	EQUIPO ROBOTIZADO PARA CORTE Y EMPAQUE DE MEDICAMENTOS EN DOSIS UNITARIA
Especificaciones Técnicas:
Sistema de corte robótico y empaque en dosis unitaria Permite realizar el corte del blíster de modo automático, cortando y envasando las dosis unitarias de cada medicamento con sus respectivas informaciones impresas en los envases. Distancia mínima requerida de 2,5 mm entre los blísteres, independientemente del diseño constructivo Posibilidad de cortes con orientación del blíster a 45° Posibilidad de cortes con orientación del blíster a 90° Tipo de Material del blister: PVC o PET más aluminio,aluminio / aluminio Productividad: 1200 unidades por hora en promedio Software intuitivo, diseñado para guiar al operador a través de todas las funcionalidades; 
1.  Función de reinicio del conteo; 
2. Función de posicionamiento del medicamento; 
3. Historial de activaciones de emergencia con fecha y hora. 
4. Función de corte de residuos o recortes; 
5. Función de corte falso para recortes y residuos; 
6. Información de productividad 
7. El software con opción de idioma español; 
8. Función de conteo general; 
9. Función de cortar y envasar; 
10. Función de solo corte; 
11. Función de solo envasado. 

Dimensiones (Largo x Ancho x Alto): 1520 x 900 x 2000 mm 
Peso: entre 150 y 165 Kg 
Tensión de funcionamiento: 220 VAC Frecuencia: 50/60 Hz 
Potencia activa: 900 Watts
Observaciones:
1. Garantía de tres (3) años mínimo en piezas y mano de obra, a partir de la fecha de aceptación a satisfacción. 
2. Dos (2) ejemplares del manual de operación y funcionamiento en español. 
3. Un (1) ejemplar de manual de servicio técnico, debe incluir lista de partes, diagramas eléctricos y electrónicos. 
4. Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindara cada seis (6) meses o cuando lo solicite la Unidad Ejecutora, durante el periodo de garantía. 
5. Brindar entrenamiento de operación de dieciséis (16) horas mínimo, al personal usuario del servicio que tendrá a su cargo la operación del equipo. 
6. Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de veinticuatro (24) horas mínimo, al personal técnico de Biomédica que tendrá a su cargo el mantenimiento y reparación del equipo después de la garantía. 
7. Certificación del fabricante en donde confirme disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de siete (7) años mínimo. 
8. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido. LA UNIDAD EJECUTORA DEBERÁ ESPECIFICAR CADA UNO DE LO CONSUMIBLES A COMPRAR CON LA MISMA FICHA TECNICA
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